
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 122/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de veintiséis de septiembre del año en 
curso, dictada por la Segunda Sala de esta.Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de hoy en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnco~sfil)ucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Constyj 

Ciudad de México, a cuatro de octubre._ de dos mil ~i_ocho. 

Vista la sentencia de cuenta; qictada HQr .la Segu1:1da. Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nacióri, c~~ f~~ento enel artículo 441 

de la Ley Reglamentaria. de las fraccipn~s ~I y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los EstadÓs ". Ü ~Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las partes~SlJ ,Pu.blicación e_n el Semanario 

Judicial de la Federación. · 
. - . , .. ' 

Ahora bien, en la sentencia ~uent~_ie ~etérminó lo siguiente: 

- -
"El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz;'" en un plazo no mayor a 90 días 

contados a partir del día sit/flie(Jte al en que sea notificado de esta resolución, 
deberá realizar el pago a fav'óF::r:IJI Municipio actor de lo siguiente: 

a) Los recursos ~e le corresponden del Fondo para la Infraestructura 
Social, Municipa e las Demar?acione~ Territoriales:d~IDistrito Federal· ~ 
(FISMDF), de lo meses de agosto '"Y, septiembre. de 20116, por la 
cantidad de $6,853,397.52 por cada mes adeudado, junto con los 

iryteres~s por el. pe~io.do que c,om~r~ndei d~I qí~ fig~iery\e ~{ d~\lar_'f~~h~ :\ 1 
límite de .. radicación a los municipios'; (estofes, respectivamente/del .. 08ide: \l 
septiembre y 08 de octubre de 2016, hasta la fecha en que se realice la 
entrega de tales recursos. 

b) En relación con el mes de septiembre de 2016 del Fondo para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales de Distrito Federal (FORTAMUNDF), únicamente los 
respectivos intereses que se hubieren generado por el periodo que 
comprende del día siguiente al de la fecha límite de radicación a los 
municipios hasta la fecha en que se realizó la entrega de los recursos, 
esto es, del 08 al 17 de octubre de 2016 por lo que respecta a la primera 
parte del mes de septiembre (cuyo monto pagado al Municipio actor fue 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
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por la cantidad de $1'1,000,000 00), y del 8 de octubre al 10 ct¡e 
noviembre de 2016 por lo que ace a la- s gunda parte del mes ~e 
septiembre (cuyo monto pagado I Municipio a tor fue por la cantidad be 
$2,417, 141.00). . 1 

c) Los recursos que le correspon en del ~n o Metropolitano por f ª 
cantidad de $33,475,990.15 corre pondient~ a ejercicio fiscal de 2013 y 
la cantidad de $35,026,941.07 po el ejercicio fi cal de 2014, así como 1, s 
intereses por el peiriodo que com rende delidí siguiente al en que cfetjió 
pagar dichos recursos al Municipi actor, hast la fecha en que realice/la 
entrega de los mismos". 

En consecuencia, con fundament en los art culos 46, párrafo pri/mero2
, 

i 

de la ley reglamentaria y conforme a lo orden~d en la sentencia de piérito, 

se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por condJcto de 

quien legalmente lo representa, para que dentro¡ del plazo de novein~a días 

hábiles, contados a partir del día sig iente al en~que sea notificado dt dicha 

resolución, remita copia certificada de las co stancias que acred~ten el 
1 

cumplimiento de la sentencia dicta a en este~asunto; apercibido tjue, de 

no hacerlo, se procederá en término de la pa e final del párrafo s~gundo 
1 

del artículo 46 de la citada ley reglam ntaria, qut establece: 
1 

"Si dentro de las cuarenta y ocho ho s siguientes a la notificación de dicht' 
requerimiento la ejecutoria no estuvi re cump/i€ia, cuando la naturaleza d I 
acto así lo permita, no se imcontras en vía de 1ecución o se tratare d 
eludir su cumplimiento, el President de la Suplí a Corte die Justici«Er d~ 
la Nación turnará el asunto al mi istro pone te para que someta f-1 
Plene> el proyecto por el cual se a lique el úlfmo párrafo del artícul 
1ps de la Constitución Política e los Esta /os Unidos Mexicanos" 
[Enfasis añadido]. 

1 

Finalmente, con fundamento en el artículo 873 del Código Ft~d~ral de 

Procedimientos Civiles, de aplicació supletoria, ~m términos del nu~eral 14 

de la citada ley reglamentaria, hág se la certi icación de los días en que 
1 

transcurre ell plazo oton~ado en este roveído. i 

Notifíquese; por lista y por ofici a las part s. 

1 

1 1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el p azo otorgado¡ por. la sentencia, del cumplimiento db la misma 
al Pre_sidente de la Suprema Corte! de Justicia de la ación, quien res lverá si aquélla ha quedadc1 d1bidamente 
cumplida.( ... ) , 
3 Código Federal de Procedimientos Civih~s ¡ 
Artículo 287. En los autos se a'sentará ra2:ón del día en ue comienz9 a c rrer un término y del en que de~a concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en ue surta sus ~fec os la notificación de la resolució~ en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en 1 caso del artlcul anterior. ; 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la re ponsabilidad del miso. • 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artíc lo 105 de la Co stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci n conocerá y re olverá con base en las dispo1iciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y 1 s acciones de nconstitucionalidad a que se efieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polít ca de los Estad s Unidos Mexicanos. A falta de ,disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federa de Procedimient s Civiles. · 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Sec~'\de la Sección de Trár· e de Controversias 

es d lnconstitucionali ad d 
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Ita/ ri u ,\'al,· que da f . 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro d~ctubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en la contr v rsia constitucional 122/2016, promovida por el 
Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz. Conste ') 
Ró.MS 
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